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1. NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN: E.S.E. Hospital San José del Guaviare 

 
2. FECHA DEL INFORME FINAL:   23 de Noviembre octubre de 2020  

 

3. DURACION DE LA AUDITORIA: Dos (2) meses y cuatro (4) días 
 

4. AUDITOR LIDER:  Lucedy Trujillo Lazo 
 

5. RESPONSABLE(S) DE LA AUDITORIA: Catherine Gallo Vele y Luz  Angela 

Parrado Valdez 

 

6. OBJETIVO DE LA AUDITORIA:  

 

 Realizar verificación al cumplimiento de la capacidad tecnológica y científica 

en cumplimiento al Decreto 1011 de 2006, Decreto 2200 de 2005, Decreto 2330 

de 2006, Decreto 3554 de 2008, Decreto 4725 de 2005,  Resolución 3100 de 

2019, Resolución 4445 de 1996, Resolución 5381 de 2013; Circular 600-001058-

2013 y Guía IVC-VIG-GU008, Resolución 1403 de 14 de mayo de 2007.  

 

 Realizar verificación en la aplicación de procedimientos y/o intervenciones de 

carácter técnico, administrativo e infraestructura, relacionados con los 

medicamentos y dispositivos médicos utilizados en la promoción de la salud y la 

prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad.  
 

7. ALCANCE DE LA AUDITORIA:  

 

 La auditoría contempla la revisión de los criterios del Estándar de 

medicamentos, dispositivos médicos del sistema único de habilitación SUH y 

verificación de cumplimiento de las obligaciones contractuales pactadas en 

el contrato de Prestación de Servicios No. 318 de 2020.   
 
 

8. DESARROLLO DE LA AUDITORIA:  

 
Para el desarrollo de la auditoria se evaluaron los estándares contemplados en la 

Resolución 3100 de 2019,  en el estándar de Talento Humano se tuvo en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 

1. Estándar de talento humano: ¿Cómo está conformado el talento humano en el Servicio 

Farmacéutico? 

 

RTA. El Talento Humano del Servicio Farmacéutico está compuesto por: seis (06) Auxiliares 

de Farmacia, un (01) Regente de Farmacia y un (01) Químico Farmacéutico. Se adjuntaron 

por medio de correo electrónico las hojas de vida del personal que allí labora: 

 

1. Ana Elvia Hidalgo Urrego – Auxiliar de farmacia. 
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2. Andrea Yolima Barrera Gordillo – Auxiliar de farmacia. 

3. Cristian Esneider Pinzón Aguilar – Auxiliar de farmacia. 

4. Lilia Castañeda Liévano – Auxiliar de farmacia. 

5. María Alfoncina Roldán Sanabria – Auxiliar de farmacia. 

6. Paola Andrea Echavarría Vargas – Auxiliar de farmacia. 

7. Mayerli Peña Yepes – Regente de farmacia. 

8. Carlos Andrés Acosta Pinto – Químico Farmacéutico. 

 

En las cuales se observó que de acuerdo a los requisitos solicitados por la empresa 

Discolmedica S.A.S para contratar (que se encuentran inmerso en la lista de chequeo), las 

personas antes mencionadas cuentan con el siguiente cumplimiento de los documentos: 

 
Tabla N° 1, Estándar T.H (1) 

 
 

Cabe aclarar que el personal está contratado directamente por la empresa Discolmedica 

S.A.S y es ella quien determina el cumplimiento o no, del lleno de los requisitos requeridos 

para su respectiva contratación, de acuerdo al formato de “Verificación soportes hojas de 

vida”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                               N OM B R ES

R EQUISIT OS

M A R IA  

R OLD A N

C R IST IA N  

P IN Z ÓN

LILIA  

C A ST A ÑED A

P A OLA  

EC H A VA R R IA

M A YER LI 

P EÑA

A N D R EA  

B A R R ER A

A N A  

H ID A LGO

C A R LOS 

A C OST A

Solicitud de personal NO NO SI NO NO NO NO NO

Hoja de vida actualizada SI SI SI SI SI SI SI SI

Fotocopia de documento de identidad SI SI NO SI SI SI SI NO

Fotocopia Libreta militar NA SI NA NA NA NA NA NO

Copia del RUT actualizado NO SI SI SI SI SI SI NO

Copia Diplomas/Actas de grado SI SI SI SI SI SI SI SI

Copia de la Resolución autorización para ejercer la profesión SI NO SI SI SI NO SI NO

Copia Certificados estudios complementarios SI SI SI SI SI SI SI SI

Acreditación de experiencia laboral NO SI SI SI SI SI SI SI

Copia resultado de consulta RETHUS SI SI NO SI SI NO SI NO

Antecedente Procuraduria SI SI SI SI SI SI SI NO

Antecedente Contraloria SI SI SI SI SI SI SI NO

Antecedente Policia SI SI SI SI SI SI SI NO

Antecedente M edida Correctiva SI SI SI SI SI SI SI NO

Certificado M édico Aptitud Laboral SI NO NO SI SI NO SI NO

Copia carnet de vacunas NO SI SI SI SI NO NO NO

Certificado Cuenta de ahorros SI NO NO SI SI NO NO NO

Copia Formulario afiliación EPS NO SI NO SI NO SI NO

Copia de registro civil hijo  menores NA SI NO SI SI NO SI NO

Certificado de inducción general NO NO NO SI SI NO NO NO

Evaluación inducción general NO SI NO NO NO NO NO NO
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Formato Verificación soportes hojas de vida 

 
                            Imagen N° 1 Estándar T.H (1)                                       Imagen N° 2 Estándar T.H (1) 

                                     
 

 

 El Talento Humano que labora dentro del servicio farmacéutico cuenta con los 

títulos según aplique de acuerdo a su cargo. 

 

RTA. Si. Todo el personal contratado para desempeñar labores en el servicio 

farmacéutico cuenta con los soportes como Actas y Diplomas de Grado en donde 

se acredita el titulo para el cargo que se contrató.  

 

 El Talento Humano que labora dentro del Servicio Farmacéutico cuenta con copia 

de la Resolución de autorización del ejercicio expedido por la autoridad 

competente o la inscripción en el Registro único de convalidación expedida por el 

Ministerio de Educación Nacional. 

 

RTA. De las ocho (08) personas que hacen parte del servicio farmacéutico, tres (03) 

de ellas (Cristian Esneider Pinzón Aguilar,  Andrea Yolima Barrera Gordillo y Carlos 

Andrés Acosta Pinto) no cuentan con el soporte dentro de sus hojas de vida de la 

Resolución de autorización para poder ejercer en el departamento del Guaviare. 

 

 Cantidad necesaria de talento humano requerido en el servicio farmacéutico. 

 

RTA. Actualmente la entidad se encuentra en proceso de elaboración del 

documento de capacidad instalada, con él se determina la cantidad de personas 

que se requiere para la prestación adecuada de cada servicio. Sin embargo, cabe 

resaltar que actualmente el servicio farmacéutico cuenta con 6 Auxiliares de 

Farmacia, 1 Regente y 1 Químico Farmacéutico. 

 

Una vez se revisaron las hojas de vida allegadas por el servicio farmacéutico, se evidenció 

que no cumplen con la totalidad de los soportes solicitados por la empresa DISCOLMEDICA 
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S.A.S de acuerdo a su lista de chequeo, teniendo en cuenta que existen tres personas que 

no tienen dentro de sus documentos la Resolución de autorización para ejercer dentro del 

departamento del Guaviare.   

 

Observación N° 1: Falta de documentación dentro de los soportes de la hoja de vida, 

requeridos mediante la lista de chequeo de la empresa Discolmedica S.A.S. 

 

Criterio: Documento de verificación soportes hojas de vida. GH-NOPE-008 Versión 00 con 

fecha de edición: 05-03-2018. Anexo técnico manual de inscripción de prestadores y 

habilitación de servicios de salud-Resolución 3100 del 25 de noviembre de 2019. 

 

Causa: Falta de verificación completa de los soportes de la hoja de vida del personal que 

hace parte del servicio farmacéutico, en caso de la existencia completa de los 

documentos se evidencia que no se archiva de manera correcta, ya que al momento de 

solicitarlo no se encontraron. 

 

Consecuencia: Se tiene personal de salud laborando en el Servicio Farmacéutico de la E.S.E 

Hospital San José del Guaviare, sin el cumplimiento total de requisitos exigidos por la 

normatividad vigente.  

Respuesta a la Observación No.1: Teniendo en cuenta que el área auditada, servicio 

farmacéutico no presentó descargos, se mantiene la observación configurándose como 

una no conformidad.  

1.1. ¿La Entidad presta Servicio farmacéutico en Modalidades intramural y extramural 

domiciliaria? 

  

RTA. El servicio farmacéutico de la E.S.E Hospital San José del Guaviare,  cuenta con la 

modalidad intramural, debido a que la infraestructura designada para la prestación del 

servicio se encuentra dentro de las instalaciones de la entidad. 

 

1.1.1. 1. Cumple con los criterios definidos para todos los servicios y adicionalmente: 

 

1.1.1.1. Cumple con lo definido en el Decreto 2200 de 2005 compilado en el Decreto 780 de 

2016 (Art 2.5.3.10.9) y la Resolución 1403 de 2007 (Manual de condiciones esenciales y 

procedimientos del servicio farmacéutico Título I Capitulo II Numeral 3.2 y Capítulo III 

Numeral 1.2), o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

1.2. Modalidad telemedicina 

Categoría interactiva y no interactiva – prestador de referencia 

Categoría tele experticia – prestador remisor – prestador de referencia 

NO APLICA 

 

1.2.1. 2. Cumple con los criterios que le sean aplicables de todos los servicios y 

adicionalmente, cuenta con lo definido con el numeral 1 del servicio farmacéutico. 

NO APLICA 
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1.2.2. 3. El talento humano brinda en esta modalidad lo relacionado con la atención 

farmacéutica a los pacientes que lo requieran, a través de telemedicina – categorías 

interactiva y no interactiva, tele experticia sincrónica y asincrónica. 

NO APLICA 

 

1.2.2.1. El apoyo a distancia del profesional Químico Farmacéutico no reemplaza el contar 

con el talento humano definido en el servicio. 

 

RTA. Para ello la empresa Discolmedica S.A.S, a la fecha de la realización de la auditoria, 

cuenta con un Químico Farmacéutico permanente en el servicio de farmacia de la E.S.E. 

Hospital San José del Guaviare. 

 

4. ESTANDAR -  

 Medicamentos, Dispositivos Médicos e Insumos 

4.1 En el servicio se lleva registros con la información de todos los medicamentos requeridos 

para la prestación de servicios que oferta la ESE HSJG?. Dichos registros deben contar 

con la siguiente información: Principio activo, forma farmacéutica, concentración, lote, 

fecha de vencimiento, presentación comercial, unidad de medida y registro sanitario 

vigente o permiso cuando se autorice, expedido por el Invima 

NO CUMPLE.   

 

RTA De acuerdo al ajuste de inventario Nro. E0000000011326 de la plataforma Dinámica 

Gerencial, se evidencia que  los registros de  información de  medicamentos; se está 

omitiendo el registro de la (PRESENTACIÓN COMERCIAL)    

(Presentación Comercial). 

 

Registro de Medicamentos  

 

Los dispositivos médicos de uso humano requeridos para la prestación de servicios, cuentan 

con información documentada que da cuenta de la verificación y seguimiento de la 
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siguiente información: Descripción, Marca del dispositivo; Serie (cuando aplique); 

presentación comercial; Registro sanitario vigente o permiso de comercialización expedido 

por el Invima;  Clasificación por riesgo ( información consignada en el registro sanitario o 

permiso de comercialización); vida útil (cuando aplique);  lote y fecha de vencimiento. 

NO CUMPLE.   

 

RTA De acuerdo al ajuste de inventario Nro. E0000000011328 de la plataforma Dinámica 

Gerencial, se evidencia que los registros de información de material médico quirúrgico 

se omite el registro de la siguiente información. (MARCA DEL DISPOSITIVO, SERIE, 

PRESENTACIÓN COMERCIAL, CLASIFICACION POR RIESGO Y VIDA UTIL). 

 

 

Registro de Dispositivos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2 Están documentados los procesos / procedimientos de: Selección, Adquisición,  

transporte, recepción, almacenamiento, conservación, control de fechas de 

vencimiento, control de cadena de frio, manejó de contingencias con la cadena de 

frio,  distribución, dispensación, devolución, disposición final. ? 

NO CUMPLE.   

 

RTA El proceso servicio farmacéutico pertenece al macro proceso de Gestión Clínica y 

Seguridad al Paciente, y cuenta con   7 procedimientos, así, 1. Selección, 2 recepción, 

3 Almacenamiento y en este están inmersos Conservación, Control de fechas de 

vencimiento, Control de Cadena de Frio y Manejo de Contingencias con cadena de 

Frio, 4 Distribución y en este están inmersos Dispensación, devolución, y Disposición final.  

 

De lo anterior se evidencia que:  

 

a.  cuenta con los procedimientos correspondientes y actualizados por el operador 

CODESURIS, en tanto que en la presente vigencia el servicio farmacéutico es operado 

por DISCOLMEDICA S.A.S.,   

 

b. No están documentados los procedimientos de Adquisición y Transporte dentro del 

proceso de Servicio Farmacéutico, tan solo de forma incompleta está documentos 

dentro de los procedimientos del área de Almacén y Suministro.   
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c. En el procedimiento de recepción no se evidencia en las actividades de los 

procedimientos los literales a y f del punto 3.3 del capítulo II de la Resolución 1403 de 

2007. 

 

4.3 ¿Está vigente la Resolución de autorización de Medicamentos de control especial, 

expedida por la el Fondo Nacional de Estupefacientes? 

SI CUMPLE. 

 

RTA De acuerdo a la Resolución 234 del 21 de abril de 2020, “por medio de la cual se 

modifica la Resolución No. 725 DE 2019 que renovaba, la inscripción de la institución 

prestadora de servicios de salud E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE, ante el Fondo 

Rotatorio de Estupefacientes del Departamento del Guaviare, para el manejo de 

medicamentos de Control Especial  (MCE)  y medicamentos monopolio del Estado  (MME)”.  

En el artículo cuarto autorizo por un término definido de tres meses,  que la regente en 

farmacia fuese la directora tecnico del servicio farmacéutico.  Se evidencia el 

incumplimiento a ello, dado que el servicio farmacéutico conto con un director tecnico 

con el perfil exigido por la resolución 1478 de 2006, solo después de 5 meses a la notificación 

de la Resolución 234 de 2020. 

 

4.4 El servicio cuenta con el paquete / kit para el manejo de derrames y rupturas de   

medicamento, ubicado en un lugar de fácil acceso, visible y con adecuada 

señalización? 

SI CUMPLE 

 

RTA El Servicio cuenta con kit completo de manejo de derrames y rupturas de 

medicamentos. 

 

kit de Derrames 

 

4.5 ¿El servicio cuenta con los insumos de aseo, limpieza, y secado, que garantice el  

Cumplimiento en la aplicación del protocolo de lavado de manos? 

NO CUMPLE 
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RTA Se evidencia que no cuenta con los insumos completos que garantice la aplicación del 

protocolo, no hay toallas de papel.   
 

KIT Lavado de manos 

 

4.6 ¿Los medicamentos, dispositivos médicos e insumos con que cuenta el carro de paro, 

fueron definidos de acuerdo a la morbilidad, riesgos de complicaciones más frecuentes 

y lo documentado para el procedimiento de reanimación cerebro cardio pulmonar?. 

Anexar acta de carro de paro. 

NO CUMPLE 

 

RTA Se evidencia acta de comité de farmacia y terapéutica donde se determina los 

medicamentos, dispositivos médicos e insumos para el carro de paro.  No se evidencia 

actas de entrega, de verificación, y de inspección entre los servicios y el servicio 

farmacéutico al carro de paro. 

 

4.7 ¿Cuenta con el certificado de buenas prácticas de elaboración vigente, expedida por 

el INVIMA  para los procesos especiales que se realicen en la central de mezclas ya sea 

propia o contratada? 

NO APLICA 

 

RTA No aplica teniendo en cuenta que la ESE HSJG no cuenta con central de mezclas 

toda vez que no dispone de la infraestructura para tal fin. No se evidencia gestión ante 

ate el INVIMA para la expedición del certificado de manual de buenas prácticas en el 

servicio farmacéutico de la ESE Hospital de San José del Guaviare.   
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Observación N° 2.: Se evidencia que el registro que se realiza en el software Dinámica 

Gerencial de la información de los medicamentos y dispositivos médicos es incompleta.  

Criterio: Incumplimiento a la Resolución 3100 de 2019, Resolución 1403 de 2007 Capito II 

numeral 3.3.  

Causa: Ausencia de control y seguimiento a los procedimientos y su aplicabilidad en el 

servicio Farmacéutico frente al cumplimiento de las exigencias de la normatividad. 

Consecuencia: Uso insuficiente del software que opera en el servicio y procedimientos 

realizados de forma incompleta. 

Respuesta a la Observación No.2: Teniendo en cuenta que el área auditada, servicio 

farmacéutico no presentó descargos, se mantiene la observación configurándose como 

una no conformidad.  

Observación N° 3.  No se evidencia actas de  inspección a los carros de paro entre los 

servicios y el servicio farmacéutico.  

Criterio: Incumplimiento a la Resolución 3100 de 2019, Resolución 1403 de 2007 Capito II 

numeral 3.3.  

Causa: Ausencia de control y seguimiento a los procedimientos y su aplicabilidad en el 

servicio Farmacéutico frente al cumplimiento de las exigencias de la normatividad. 

Consecuencia: Desconocimiento por parte del personal del Servicio Farmacéutico para 

verificar la adecuada administración, aplicación y demás procedimientos según 

pertinencia identificada y relacionada. 

Respuesta a la Observación No.3: Teniendo en cuenta que el área auditada, servicio 

farmacéutico no presentó descargos, se mantiene la observación configurándose como 

una no conformidad.  

Observación N° 4.  Se evidencia que no cuenta con los insumos completos que garantice 

la aplicación del protocolo de lavado de manos, teniendo en cuenta que en el baño del 

servicio no dispone de toallas de papel.  

Criterio: Anexo técnico manual de inscripción de prestadores y habilitación de servicios de 

salud - Resolución 3100 del 25/11/2019.  

Causa: Ausencia de control y seguimiento y falta de gestión ante la Dirección del operador 

para la aplicabilidad y adherencia del protocolo de lavado de manos 

Consecuencia: incumplimiento al protocolo adoptado y aprobado por la ESE Hospital, 

exposición de riesgos de contaminación durante el proceso de asepsia en el servicio 

farmacéutico. 

Respuesta a la Observación No.4: Teniendo en cuenta que el área auditada, servicio 

farmacéutico no presentó descargos, se mantiene la observación configurándose como 

una no conformidad.  
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Observación 5. Se evidencia que los procedimientos del Servicio Farmacéutico están 

incompletos y  el operador que actualmente presta el Servicio Farmacéutico en la ESE 

Hospital SJG, no ha realizado los ajustes y actualización del mismo.  

Criterio: Resolución 1403 de 2007 (Capitulo II), Anexo técnico manual de inscripción de 

prestadores y habilitación de servicios de salud -  Incumplimiento a la Resolución 3100 de 

2019 y manual de inscripción de prestadores y habilitación de servicios de salud.  

Causa: Ausencia de control, actualización y  seguimiento a los procedimientos y su 

aplicabilidad en el servicio Farmacéutico. 

Consecuencia: Desconocimiento por parte del personal del Servicio Farmacéutico para 

realizar una adecuada administración, aplicación y demás procedimientos según 

pertinencia identificada y relacionada. 

Respuesta a la Observación No.5: Teniendo en cuenta que el área auditada, servicio 

farmacéutico no presentó descargos, se mantiene la observación configurándose como 

una no conformidad.  

5.  ESTANDAR 

Procesos Prioritarios 

5.1 El servicio cuenta y se ha socializado al talento humano la política de seguridad al 

paciente? 

SI CUMPLE  

RTA: Se evidencia el REGISTRO DE PLANEACION EDUCATIVA. Donde se realizó inducción y 

reinducción de: 1. Definicion de seguridad de paciente, acciones inseguras en la atención. 

Evento adverso, incidente. 2. Estructura funcional de seguridad del paciente. 3. Estrategias 

de seguridad implementadas y 4. Como reportar un evento adverso por software Almera.  
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5.2 El  servicio realiza actividades encaminadas a gestionar la seguridad del paciente? 

SI CUMPLE  

 

RTA: Se evidencia que se realizó una capacitación de prescripción y dispensación al talento 

humano del servicio farmacéutico. En el cual se realizó el pre test y pos test. 

 

Registro de asistencia  



 
CALIDAD 

Código: E-CA-FO-15 

Versión: 1.0 

Fecha de aprobación: 
01/02/2019 FORMATO DE INFORME FINAL  DE 

AUDITORIA Página 12 de 30 

 

ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE LA E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIAREPROHIBIDA SU  
REPRODUCCIÓN POR CUALQUIER MEDIO, SIN AUTORIZACIÓN ESCRITA DEL GERENTE.  

HOSPITAL

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

HOSPITAL

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.3 El servicio adopta y realiza las siguientes practicas seguras: 1. Asegurar la correcta 

identificación del paciente. 2. detectar, analizar y gestionar eventos adversos. 3. Mejorar la 

seguridad en la utilización de medicamentos. 

NO CUMPLE  

 

RTA: Se evidencia: 

1. El personal del Servicio Farmacéutico verifica de manera ocular la orden médica con 

cada dispensación que realiza. Se recomienda la implementación de un mecanismo de 

control.  

2.  La ESE Hospital San José del Guaviare, adoptó mediante protocolo la gestión de eventos 

adversos, la gestión de acciones inseguras que clasifican como evento y tiene designado 

un equipo de seguridad del paciente para la gestión e implementación de prácticas 

seguras. Su reporte y gestión se hace a través del software almera y equipo multidisciplinario 

que conforma el comité de seguridad. 

 

Sin embargo no se tiene en operación el programa de farmacovigilancia de obligatorio 

cumplimiento para la institución, se evidencia que no se han actualizados los datos del 

Químico responsable del servicio farmacéutico de la ESE HSJG, para poder hacer los 

respectivos reportes de los eventos adversos relacionados con RAM ante la plataforma del 

INVIMA. Sin embargo, la entidad ha garantizado la gestión y reporte de los eventos adversos 

a través del cargue a la plataforma ALMERA, equipo de seguridad del paciente y a su vez 

el área de Estadística el respectivo reporte a los Entes de Control. 

 

 3. No realiza acciones encaminadas en la seguridad en la utilización de medicamentos, 

uno de los temas relacionados con farmacovigilancia y de vital importancia para la 

prestación segura en la atención. 

 

5.4  El servicio cuenta con información documentada de las actividades y procedimientos 

que se realizan en el servicio acordes con su objeto, alcance y enfoque diferencial 
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mediante guías de práctica clínica -GPC, procedimientos de atención, protocolos de 

atención y otros que el servicio determine? 

NO CUMPLE  

 

RTA: Se evidencia que el operador del Servicio Farmacéutico, se encuentra en proceso de 

actualización de procedimientos. El servicio farmacéutico realiza la gestión del 

procedimiento de (Adquisición y disponibilidad de medicamentos) teniendo en cuenta las 

12 GPC adoptadas y establecidas en el Hospital. Estas guias prácticas clínicas se pueden 

consultar en la plataforma Almera.  https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim   

 

5.5 La información documentada es conocida mediante acciones de formación continua 

por el Talento Humano encargado y responsable de su aplicación, incluyendo el talento 

humano en entrenamiento, y existe evidencia de su socialización? 

NO CUMPLE  

 

RTA: No se evidencia socialización de la información documentada del servicio y de la 

entidad. 

 

5.6 El servicio cuenta con la siguiente información documentada: 1. Manejo de gases 

medicinales, 2. Aseo, limpieza y desinfección de áreas y superficies. 

NO CUMPLE  

 

RTA: Se evidencia que en el servicio, no cuenta con protocolo de gases medicinales (existe 

un documento en borrador). EL servicio farmacéutico cuenta con el manual institucional 

de limpieza y desinfección el cual es transversal a toda la institución.  

https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim  

  

 

5.7 En las preparaciones magistrales y otras actividades del servicio, cuenta con los 

protocolos de: (1. Interpretación de la orden médica y cálculo de cantidades. 2. limpieza y 

desinfección de las áreas, 3.desinfeccion personal. 4. Ingreso a las áreas. 5. Estabilidad de 

los medicamentos sometidos a adecuación y mezcla. 6. Elaboración de preparaciones 

magistrales. 7. Contaminación accidental. 8. Control físico-químico y microbiana. 9. uso, 

calibración, desinfección y mantenimiento de equipos .10. Recepción y almacenamiento, 

reempaque, distribución de materias primas  y material de acondicionamiento y 11. Manejo 

de residuos.)? 

NO CUMPLE  

 

RTA: Se evidencia que solo cuenta con: 1. El manual institucional de limpieza y desinfección 

y 2. Manejo de residuos. 

 

 

5.8 Existe en el servicio información visible al usuario que prohíba la asesoría farmacológica, 

por parte de personal diferente al profesional químico farmacéutico o al Profesional en 

Medicina tratante? 

SI CUMPLE  

 

RTA: Se evidencia que el servicio cuenta con los procedimientos de los procesos generales, 

pero estos están desactualizados. 

https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim%20
https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim%20
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5.9 Existe en el servicio información visible al usuario que prohíba la asesoría farmacológica, 

por parte de personal diferente al profesional Químico Farmacéutico o al Profesional en 

Medicina tratante? 

SI CUMPLE  

 

RTA: Se evidencia la información visible de prohibición de asesoría farmacológica  por 

personal diferente al químico farmacéutico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.10 Está documentado el manejo de medicamentos de control especial 

        SI CUMPLE  

 

RTA: Se evidencia mediante la Resolución No. 234 de 2020  por medio de la cual se modifica 

la Resolución No. 725 DE 2019 que renovaba, la inscripción de la institución prestadora de 

servicios de salud E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE, ante el fondo rotatorio de 

estupefacientes del Departamento del Guaviare, para el manejo de medicamentos de 

Control Especial  (MCE)  y medicamentos monopolio del Estado  (MME)” 

 

 



 
CALIDAD 

Código: E-CA-FO-15 

Versión: 1.0 

Fecha de aprobación: 
01/02/2019 FORMATO DE INFORME FINAL  DE 

AUDITORIA Página 15 de 30 

 

ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE LA E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIAREPROHIBIDA SU  
REPRODUCCIÓN POR CUALQUIER MEDIO, SIN AUTORIZACIÓN ESCRITA DEL GERENTE.  

HOSPITAL

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

HOSPITAL

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

Notificación de Resolución 234 de 20220  Resolución 234 de 2020  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.11 Está documentado el seguimiento a condiciones ambientales de temperatura y 

humedad? 

NO CUMPLE  

 

 

RTA: Está en proceso de actualización el procedimiento, y se llevan los registros en los 

formatos establecidos para tal fin. Y se evidencia lo siguiente: 1. Teniendo en cuenta que se 

verificó el seguimiento a condiciones ambientales de temperatura y humedad al 3er  

trimestre de la presente vigencia, en el mismo formato se indica que el mantenimiento a la 

nevera se realiza bimensualmente, en consecuencia, se evidencia que dicho 

mantenimiento no se ha realizado.   2.  Se evidencio que el aire acondicionado de la 

bodega presenta un goteo de agua, evento que pone en riesgo la conservacion de la 

temperatura y humedad del área y los medicamentos depositados en este espacio. Se 

observa que desde el Servicio Farmacéutico se ha solicitado al área de mantenimiento el  

arreglo y mantenimiento del mismo.   
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Solicitud mantenimiento y arreglo del aire.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.12 Está documentado cada uno de los procesos especiales que se realicen en el servicio. 

(1. Atención farmacéutica. 2. Preparaciones Magistrales. 3. Nutriciones parenterales. 4. 

Farmacovigilancia. 5. Donación de Medicamentos y 6 Transporte de medicamentos y 

dispositivos médicos. 

NO CUMPLE  

 

RTA: Se evidencia la no documentación de los procesos especiales, desde luego teniendo 

en cuenta que la ESE HSJG no realiza la mayoría de estos; sin embargo, está documentado 

y aprobado  el programa de farmacovigilancia, pero se evidencia que actualmente el 

programa no está en su funcionalidad completa, omitiendo responsabilidades legales 
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como es la de los reportes que el químico farmacéutico debe realizar en la plataforma del 

INVIMA. De igual manera existen procesos que deben ser documentados por el servicio 

farmacéutico como lo es la Donación de Medicamentos y el transporte de medicamentos, 

ya que estos se encuentran inmersos de forma muy general otros  procedimientos.     

 

Observación N° 6: Item 3 y 12, Se evidencia que el programa de farmacovigilancia no está 

operando de acuerdo a la normatividad ni a lo establecido en el mismo programa, en tanto 

que el químico no realiza los reportes de eventos adversos en la plataforma del INVIMA, así 

como tampoco se evidencia trazabilidad del programa que sea liderado desde el 

responsable del Servicio Farmacéutico.  

 

Criterio: Incumplimiento a la Resolución 3100 del 2019; Política de Seguridad del Paciente,  

Resolución 1403 de 2007, manual de condiciones esenciales y procedimientos del S.F (Cap 

III). Anexo tecnico manual de inscripción de prestadores y habilitación de servicios de salud 

- Resolución 3100 del 25/11/2019. Resolución 2004009455 de 2004.  

Causa: Ausencia de control y seguimiento a la operatividad del programa de 

farmacovigilancia. Ausencia  de personal profesional (químico) en el servicio farmacéutico. 

Consecuencia: incumplimiento a los procesos del servicio farmacéutico, posibles sanciones 

a la  IPS por el INVIMA.  

Respuesta a la Observación No.6: Teniendo en cuenta que el área auditada, servicio 

farmacéutico no presentó descargos, se mantiene la observación configurándose como 

una no conformidad.  

Observación N° 7: Item 5, 6, 8 y 12 No se evidencia procesos generales y procesos especiales 

anunciados en la Resolución 1403 de 2007 Capítulos II y III del título II esté en su totalidad 

documentados y aprobados, de igual manera se evidencia que  protocolos, manuales y 

demás información documentada del servicio y transversal de todos los servicios del HSJG, 

no ha sido socializada ni cuenta con medición de adherencia  al talento humano 

responsables de su aplicación, en tanto se hace necesario evidenciar documentación 

faltante aprobados, socializados y con proceso de adherencia,  

 

Criterio: Anexo técnico manual de inscripción de prestadores y habilitación de servicios de 

salud - Resolución 3100 del 25/11/2019. Incumplimiento al Decreto 2003 de 2014, Política de 

Seguridad del Paciente. Resolución 1403 de 2007 Capítulos II y III del título II.   

Causa: Ausencia de control y seguimiento a los procedimientos y su aplicabilidad en el 

Servicio Farmacéutico frente al cumplimiento de las exigencias de la normatividad. 

Consecuencia: Desconocimiento por parte del personal del Servicio Farmacéutico para 

realizar una adecuada administración, aplicación y demás procedimientos según 

pertinencia identificada y relacionada, sanciones a la IPS por parte de los diferentes entes 

de control ante el incumplimiento identificado. 

Respuesta a la Observación No.7: Teniendo en cuenta que el área auditada, servicio 

farmacéutico no presentó descargos, se mantiene la observación configurándose como 

una no conformidad.  
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Observación N°8: Item 5, Se evidencia falta de claridad en rol y obligaciones en el 

mantenimiento a la red de frio entre el operador y la ESE Hospital, de igual manera el 

cumplimiento a lo establecido en el plan de mantenimiento de equipos, de acuerdo a lo 

expresado de forma verbal por el área de mantenimiento,  respecto a la omisión del 

mantenimiento y  arreglo del aire acondicionado de la bodega del servicio farmacéutico 

(aire acondicionado con gotera permanente) . Lo anterior, pese a que en los registros de 

temperatura y humedad del 3er trimestre están en óptimas condiciones;  el evento de un 

aire acondicionado con fallas representa un riesgo para garantizar las condiciones 

ambientales del servicio farmacéutico, adicional a ello el piso y la pared están con el mojo, 

lo cual puede ser un riesgo para la generación de bacterias.  

 

Criterio: Anexo técnico manual de inscripción de prestadores y habilitación de servicios de 

salud -  Resolución 3100 del 25/11/2019 

Causa: Ausencia de control y seguimiento a los procedimientos y su aplicabilidad en el 

servicio Farmacéutico frente al cumplimiento de las exigencias de la normatividad. 

Consecuencia: Alteración del ambiente de temperatura y humedad del servicio 

farmacéutico y generación de microorganismos bacterianos, incumplimiento a la 

normatividad.  

Respuesta a la Observación No.8: Teniendo en cuenta que el área auditada, servicio 

farmacéutico no presentó descargos, se mantiene la observación configurándose como 

una no conformidad.  

 

6. ESTANDAR:  

Historias Clínicas Medicamentos,  

6.1 Las prescripciones médicas y dispensadas por el servicio cumplen con lo estipulado en 

la normatividad vigente 

Para la verificación de este criterio se tomó un muestreo de 3 historias clínicas y se verificó 

un día de estancia por paciente, comparando entre la prescripción médica registrada en 

la historia clínica y lo dispensado por el Servicio Farmacéutico, a través del módulo de 

farmacia de la plataforma de  dinámica gerencias: así: 

NOMBRE  No. IDENTIFICACION  INGRESO  FECHA 

Franklin Nukak Maku    11511880391   376602   7/9/2020 

Ismael Sabana Arana    6655147   373907   21/08/2020 

José Antonio Reyes    17410538   373713   20/08/2020 

Observación N° 9: En la verificación se evidencio lo siguiente: 
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1. Las prescripciones médicas no registra el total de datos establecidos en el artículo 17 

del Decreto 2200 de 2015. Del No. 1 no se registra la dirección / dirección electrónica 

y el número de teléfono del prestador del servicio de salud; del No. 2 No se registra el 

lugar, 3 No registra el número de la Historia Clínica, 4. No  se registra la dosis y 

frecuencia de administración; 5 no se registra en letras la cantidad total de unidades 

farmacéuticas requeridas  para el tratamiento y 6 no se registra la vigencia de la 

prescripción.  

2. Se evidenció que los enfermeros y jefes realizan órdenes de líquidos  y otros insumos, y 

estos no se reflejan en las historias clínicas. De igual manera en estas órdenes, en el  

software Dinámica Gerencial el cargo de quien solicita la orden se denomina 

(Medico), en tanto que  no es así.  

3. En la historia clínica  17410538 con registros de estancia de fecha 20/08/2020 se 

evidenció que. 1. En la HC con hora 05:40:56 pm se registra con el médico Juan Pablo 

Floriano Mora y en el plan de manejo el medicamento  M074  CILOSTAZOL TABLETA X 

50 mg (cantidad 20) (100MG VIA ORAL CADA 12 HORAS); de igual manera a las 

11:27:46 pm con el medico Sebastián Angulo Lozano se registra en el plan de manejo 

el medicamento  M074  CILOSTAZOL TABLETA X 50 mg (cantidad 20) (100MG VIA ORAL 

CADA 12 HORAS), es decir, el mismo medicamento y la misma cantidad. Ahora bien, 

la dispensación del medicamento por parte del Servicio Farmacéutico se registra a las 

11:38 pm con un estado (confirmado) y  con una cantidad de entrega (5,00). De lo 

anterior, y teniendo en cuenta los horarios de los turnos médicos (07:00 am - 01:00 pm, 

01:00pm a 07:00pm, 07:00pm a 07:00am), es incongruente que en la dispensación del 

medicamento se registre con el médico Juan Pablo Floriano Mora, toda vez que a la 

hora de la dispensación debería corresponder al médico  Sebastián Angulo Lozano. 2. 

De acuerdo a la posología descrita en las HC, (y no en Prescripción médica), farmacia 

debió haber dispensado en cantidad (4,00) y no (5,00).  

4. En la HC 6655147 se evidencia: que en la dispensación del dispositivo medico DM0144 

SONDA FOLEY DOS VIAS No. 14, es diferente al registrado en el plan de manejo de la 

HC (DM0144 SONDA FOLEY DOS VIAS No. 16). 

 

Criterio: Anexo tecnico manual de inscripción de prestadores y habilitación de servicios de 

salud - Resolución 3100 del 25/11/2019. Resolución 1403 de 2007, manual de condiciones 

esenciales y procedimientos del S.F (Cap II punto 5.1;  5.1.1). Decreto 2200 de 2005 Art. 16 y 

17 

Causa: Ausencia de control y seguimiento a los procedimientos y su aplicabilidad en el 

Servicio Farmacéutico y la Coordinación Médica.  

Consecuencia: Sanciones a la IPS por incumplimiento a la normatividad, ambigüedad para 

la asignación de responsabilidades médicas, sanciones pecuniarias por el indebida 

aplicación .Paciente en riesgo dado que no se da oportuna aplicación de medicamentos 

para el respectivo tratamiento.   

Respuesta a la Observación No.9: Teniendo en cuenta que el área auditada, servicio 

farmacéutico no presentó descargos, se mantiene la observación configurándose como 

una no conformidad.  
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7. Verificación del Contrato de Suministro N° 318 del 31 de enero de 2020 

 

Para la verificación de este punto se tuvo en cuenta el contrato de Suministros N° 318 del 

31 de enero de 2020 suscrito entre la  E.S.E. Hospital San José del Guaviare y Distribuidora 

Colombiana de Medicamentos S.A.S. – Discolmedica S.A.S.  

 

Objeto: Suministro de medicamentos, dispositivos médicos y administración bajo la 

modalidad de insourcing de los servicios farmacéuticos para la E.S.E Hospital San José del 

Guaviare. 

Valor: MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.500.000.000)  

Termino: Seis (06) meses o hasta agotar el valor contratado. 

Fecha de inicio: 01 de febrero de 2020. 

 

7.1 Cláusula Séptima: Obligaciones del contratista. 

 

7.1.1 Verificar los 17 ítems que se encuentran dentro de la cláusula. Enviar evidencia del 

numeral 5, cláusula séptima: Obligaciones del contrato. (Tener en cuenta para el 

envío de la evidencia información de 3 días de 2 meses de la vigencia 2020). 

 
RTA. “Cláusula séptima: Obligaciones del contratista. Numeral 5. Entregar diariamente la 

estadística correspondiente al movimiento diario, junto con los soportes físicos de las 

entregas ambulatorias (fórmulas médicas, cuando haya lugar a ello) e intrahospitalarias 

(solicitudes de los servicios de medicamentos, dispositivos médicos y dispositivos médicos 

desde los servicios”. El servicio farmacéutico se encuentra dando cumplimiento en lo citado 

dentro de esta cláusula, adjunta movimientos de inventario con fechas 02, 16 y 30 de mayo; 

02, 13 y 26 de agosto; y 05 de octubre de 2020, para su respectiva revisión. 

 
            Imagen N° 3 Verificación Contrato (7). 02 de mayo de 2020                                        

 
 

 

 
      Imagen N° 4 Verificación Contrato (7). 16 de mayo de 2020 
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      Imagen N° 5 Verificación Contrato (7). 30 de mayo de 2020 

 
 
 

 

      Imagen N° 6 Verificación Contrato (7). 02 de agosto de 2020 
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    Imagen N° 7 Verificación Contrato (7). 13 de agosto de 2020 

 
 

 
 

     Imagen N° 8 Verificación Contrato (7). 26 de agosto de 2020 

 
 
 

 

     Imagen N° 9 Verificación Contrato (7). 05 de octubre de 2020 
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De acuerdo a la información que envío el Servicio de Farmacia de la entrega diaria de la 

estadística de los movimientos, se evidencia que se encuentran dando cumplimiento a la 

solicitud que está dentro de la obligación, llevando un registro de fecha, producto, lote-

serial, unidad-concentración, documento, cantidad, valor (unitario), valor total, tipo de 

documento, almacén, total almacén (en cantidades-en valor total), total tipo de 

documento, tipo de documento. 

 

7.1.2 Literal D, numeral 7, cláusula séptima: Obligaciones del contrato. (Enviar pantallazo 

de la rendición del informe del SISMED de los dos primeros trimestres). 

 
RTA. “Cláusula séptima: Obligaciones del contratista. Numeral 7. El contratista asumirá 

y dará inicio a la operación del proceso de dispensación, así mismo dará cumplimiento 
a lo siguiente: Literal D. Entregar en los términos establecidos por la normatividad legal 

la información de atención ambulatoria necesaria para la presentación del informe del 

SISMED”. 

 

 

 

 
                                  Imagen N° 10 Verificación Contrato (7). PRIMER TRIMESTRE 
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                                   Imagen N° 11 Verificación Contrato (7). SEGUNDO TRIMESTRE 

 
 

El informe que se realiza del cargue de la información en Sistema Integrado de 

Información de la Protección Social (SISPRO) en cuanto al Sistema de 

Información de Precios de Medicamentos (SISMED), se debe realizar de manera 

trimestral de acuerdo los lineamientos de la Circular N° 06 del 06 de agosto de 

2018, en su artículo 8.   

  

 

 

 

 

 
                            Imagen N° 12 Verificación Contrato (7). ART. 8; CIRCULAR 06 DE 2018 
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La presentación de la información es una actividad que debe realizarse entre 

las áreas de almacén y farmacia, ya que son los responsables de la compra y la 

dispensación de los medicamentos. Se había delegado inicialmente al señor 

Arturo Tocora, que a su vez fue designado a otro proceso y frente a lo cual no 

existió delegación de esta función a otra área, proceso o persona. Por lo anterior 

se desconoce el responsable directo del cargue de la información, situación 

que puede generar a futuro el NO reporte y traer consigo sanciones a la entidad. 

 

En los dos primeros trimestres de la vigencia 2020 el área de cartera generó los 

dos informes que se muestran en las imágenes 10 y 11. Sin embargo el señor 

Oscar Javier Rodríguez, técnico del área de cartera, manifestó su imposibilidad 

de continuar con el cargue del informe ya que no es una responsabilidad que 

éste dentro de sus funciones y que a su vez le está generando retraso en el 

desarrollo de los procedimientos propios del área. 

 
7.1.3 Numeral 10, cláusula séptima: Obligaciones del contrato. (Enviar los informes 

de los tres últimos meses generados en el software de Dinámica Gerencial, 

de la dispensación de medicamentos y material médico quirúrgico a los 

servicios habilitados de la entidad. 

 

7.2 Cláusula Octava: Garantías. 

7.2.1 Verificar el cumplimiento de la expedición de garantías respectivas para el 

contrato de Suministro N° 318 de 2020: Adjuntar escaneo de las  pólizas 

expedidas por el contratista, para el cumplimiento de los requisitos del 

Contrato de Suministro N° 318 de 2020 y su respectiva aprobación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual N° 0680586-0 
Imagen N° 13 Verificación Contrato (7). Póliza N° 0680586-0  
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Aprobación de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual N° 0680586-0 
Imagen N° 14 Verificación Contrato (7). Aprobación Póliza N° 0680586-0 
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Póliza de Cumplimiento N° 2559603-9 
Imagen N° 15 Verificación Contrato (7). Póliza N° 2559603-9 

 

 
 

 

Aprobación de la Póliza de Cumplimiento N° 2559603-9 
Imagen N° 16 Verificación Contrato (7). Aprobación Póliza N° 2559603-9 
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Las anteriores pólizas cumplen con los términos descritos en el contrato para la expedición 
de las garantías así: “CLAUSULA OCTAVA: GARANTÍAS: El CONTRATISTA constituirá a favor del 

HOSPITAL garantía única, consistente en una póliza expedida con una compañía 

aseguradora o banco legalmente autorizado para funcionar en Colombia, que ampare las 

obligaciones surgidas del presente contrato, la cual se mantendrá vigente durante el 
termino del contrato. A). DE CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al veinte (20%) por 

ciento del valor del contrato con una vigencia igual a la de duración del contrato y seis 
(06) meses más.  B). DE CALIDAD DEL BIEN SUMINISTRADO: Por un monto equivalente al veinte 

(20%) por ciento del valor del contrato con una vigencia igual a la de duración del contrato 
y seis (06) meses más. C). DE PAGOS DE SALARIOS, PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES: En 

cuantía de la garantía por el pago de salarios y prestaciones sociales e indemnización, del 

personal será equivalente al quince (15%) por ciento del valor del contrato por el termino 
de ejecución y tres años más. D. DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por una 

cuantía equivalente a 200 salarios mensuales legales vigentes a favor de la E.S.E Hospital 

San José del Guaviare y terceros indeterminados que pudieran resultar afectados, por el 

termino de duración del contrato y terceros indeterminados que pudieren resultar 

afectados, por el termino de duración del contrato y un año más”. 

 

Una vez verificadas las pólizas de Cumplimiento y Responsabilidad Civil Extracontractual, se 

evidenció que los amparos corresponden a los requeridos por la entidad en el momento de 

elaboración del contrato y su cuantía. 

  

 

 

 
Tabla N° 2. Aprobación pólizas  

NOMBRE DE LA ASEGURADORA SURAMERICANA S.A 

NÚMERO DE  LA PÓLIZA N° 2559603-9 

GARANTIAS VIGENCIAS Valor ASEGURADO 

Cumplimiento del contrato 01 febrero 2020 - 01 febrero 2021 $ 300.000.000 

Calidad de los Bienes y Equipos suministrados 01 febrero 2020 - 01 febrero 2021 $ 300.000.000 

Pago de salarios, Prestaciones Sociales e 

Indemnizaciones Laborales  
01 febrero 2020 - 01 agosto 2023 $ 225.000.000 

NOMBRE DE LA ASEGURADORA SURAMERICANA S.A 

NÚMERO DE  LA PÓLIZA N° 0680586-0 

GARANTIAS VIGENCIAS Valor ASEGURADO 

Responsabilidad Civil Extracontractual 01 febrero 2020 - 01 agosto 2021 $ 175.560.600 

 

 

7.3 Cláusula Décima Primera: Seguridad Social. 

7.3.1 Verificar que el contratista se encuentre al día en la afiliación y el pago a 

Salud, Pensión y Riesgos Profesionales de todo su personal a cargo. (Realizar 

envío de los pagos y/o panillas en los cuales se evidencie la afiliación y pago 

a Salud, Pensión y Riesgos Profesionales de todo el personal a cargo). 
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RTA. Se verificaron las planillas de pago de seguridad social (Salud, Pensión y Riesgos 

Profesionales). Encontrando que el personal que labora en el servicio farmacéutico se 

encuentra al día en afiliación y pago por parte de la empresa contratante. 
 

                           

 

 

 

 

                            Imagen N° 17 Verificación Contrato (7). Planilla Seguridad Social 

 
 

9. Recomendaciones  

 

Se recomienda revisar y subsanar los documentos que componen la parte pre contractual, 

contractual y pos contractual, dado que en trabajo de campo se evidencio lo siguiente: 

 

 El documento de invitación a cotizar, no cuenta con recibidos por parte de los 

cotizantes o un soporte de correo electrónico del envió de la invitación. 

 La cotización presentada por Soluciones Médicas del Huila, va dirigida a la E.S.E 

Hospital Divino Niño Rivera del Huila. (Lo que se puede evidenciar es que los filtros 

en cuanto a la recepción de las cotizaciones,  no están cumpliendo con su deber, 

puesto que la cotización va dirigida a otro hospital diferente). 

 La cotización de la empresa DISCOLMEDICA S.A.S no tiene fecha, lo que permite a 

no tener claridad en el tiempo que se generó la cotización. 

 La invitación a presentar propuesta y la aceptación no cuenta con recibido por 

parte del adjudicado. 

 La minuta contractual del contrato de suministro N° 318 de 2020, no cuenta con el 

VoBo por parte de la asesora jurídica de la entidad. 

 En la cláusula quinta del contrato de suministro N° 318 de 2020, el término de 

ejecución que es de seis (06) meses, en la redacción esta “meses (06) meses”.  

 En el documento de Notificación al supervisor de fecha 31-01-2020, en su referencia 

esta “Contrato de Prestación de Servicios” y el contrato antes mencionado es de 

Suministros. 

 Las facturas que reposan dentro del expediente no cuentan con la firma de 

conformidad por el hospital. 




